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4. MATRICES SINTESIS
4.1 DIAGNOSTICO

L A P A R T I C I P A C I O N C O M U N I T A R I A

PLAN DE DESARROLLO
PLAN BASICO DE
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

VISION
ATRIBUTOS

DIAGNOSTICO PROYECTOS DIAGNOSTICO
Ocupación desordenada del espacio público
Andenes inadecuados y los que existen no son utilizados por la

Parques sin mantenimiento y no existe una política para el rescate y
embellecimiento de estos.
Ausencia de planificación y control sobre las nuevas construcciones.
Calles en mal estado y sin mantenimiento.
La plaza de mercado es un desorden.

Construcción de la “Cuadra Modelo” Calle 8.
Construcción “Malecón Comercial Almotacén”.
Programa Reubicación ventas ambulantes.
Campaña Uso eficiente del espacio público.
Adecuación parque “Mamá Suraya”.
Mejoramiento de parques y arborización
del espacio público.

Û
El crecimiento desordenado de la ciudad.
La existencia de barreras físicas naturales para el crecimiento
de la ciudad (Ríos Magdalena, Cesar y Brazo de Mompox,
ciénagas de Palomeque, Inasika y Coroncoro).
Contaminación del entorno del puerto de las motorcanoas.
Invasión del espacio público en el sector comercial.

mas hídricos y sobre explotación de los

Existe una alta dependencia de la población Banqueña por los

Contradicción institucional en la ejecución de las políticas.
Ausencia de proyectos de inversión en este sector.

Manejo de los complejos cenagosos del municipio
de El Banco.
Arborización del Barrio El Gore y El Bosque
Construcción de muros de contención y gaviones
para el control de la erosión en áreas de riesgo.
Construcción Jarillón de protección Menchiquejo,
San Felipe Eduardo.
Construcción de un muro de contención para
protección de cultivos de pan coger vereda Mata de
Caña.
Construcción de espolón y Jarillón Vereda Mata de
Caña.

Û

Rural
Los bosques secundarios se encuentran limitados a sitios
específicos, afectándose la fauna natural.
Se ha restringido la diversidad de mamíferos, encontrándose
algunas especies en vías de extincións.
Los métodos no convencionales de pesca, como el uso
inadecuado del trasmallo, afectan negativamente la
reproducción de las diferentes especies ictiológicas.
El 20% de las tierras son aptas para uso agropecuario.
La alta deforestación y el sobrepastoreo han afectado la
productividad de los suelos.
Los corregimientos de El Cerrito, Belén y Aguaestrada, son los
de más alta vulnerabilidad por inundación.
El Salto y los corregimientos de Los Negritos, San Felipe
Eduardo y San Roque, están ubicados en suelo de composición
limosa, tienen mayor capacidad erosionable y por tanto son
vulnerables.
En las sabanas la vegetación se desarrolla en pastos cortos.
Baja aplicación de técnicas de explotación ganadera.
Apego a métodos tradicionales de producción.
Baja productividad y producción agrícola y ganadera respecto a
la región.
Nula generación de valor agregado en actividades
agropecuarias.
Baja capacitación de los pescadores, agricultores y ganaderos.
Mal manejo de excedentes de pesca.
Baja conciencia ciudadana en la conservación y protección de
los recursos naturales.
Inexistencia de un modelo de desarrollo que aproveche el
potencial hídrico ofrecido por los recursos naturales.
Inexistencia de programas de investigación en posibilidades de
ampliación de la oferta.
Subutilización del recurso suelo en actividades productivas.
No existen formas de asociación en sectores agrícola y
ganadero.
Inundaciones sequías y plagas.

“El Municipio de El Banco
Magdalena aprovechará los

recursos que posee,
haciendo eficientes los

procesos de
comercialización, servicios,
pesca y agroindustria,
permitiendo que éstas

actividades repercutan en
el mejoramiento de las
condiciones de vida;
convirtiéndose en un
municipio productivo y
ordenado, donde la

población disfrute de las
condiciones ambientales, de
sus paisajes naturales, de
sus recursos hídricos, a
través de procesos de

protección, rehabilitación y
embellecimiento de todo su

territorio”.
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El 50% de las calles del perímetro urbano en mal estado.
Red vial intermunicipal en regulares condiciones
Red veredal destapada y sin obras de arte y recebo.

Estudios del plan vial.
Construcción de la vía carreteable Botillero - Los
Mamones - Barranco Chilloa.
Terminación del puente de acceso entre el
municipio de El Banco y Guamal.
Mejoramiento del carreteable entre Botillero y Los
Mamones.
Relleno del puente de Botillero

Û

Urbano
Mal estado de la malla vial interna de la cabecera municipal y
de los centros poblados.
No existe diseño geométrico de las vías de la malla urbana.
El material empleado para la bancada y el relleno de las vías de
comunicación, no es el adecuado.
Los puertos fluviales, no cuentan con infraestructura física
adecuada para tal fin, y las vías de acceso a los puertos están en
mal estado físico.
Mal estado de las calles y vías secundarias en los barrios
periféricos de la Cabecera Municipal.
Rural
Mal estado de las vías de comunicaciones nacionales e
intermunicipales.
Las vías de comunicación terrestre no cuentan con obras de
artes completas, y son destapadas.
No se aplica el criterio de clasificación vial.
Subutilización del terminal aéreo a pesar de contar con
infraestructura
Mal estado de las vías en la zona rural.

Mala calidad del agua de consumo humano
Deficiencia de pozos sépticos en el ámbito rural
Deficiente tratamiento y conducción de agua en el sector rural.

cueductos rurales.
Contaminación generada por ausencia de tratamiento de aguas de
proceso del matadero municipal.
Contaminación de las fuentes de agua por descargas de aguas

Manejo inadecuado de los residuos sólidos.

Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado.
Letrinización de viviendas de la zona rural.
Perforación de pozos para Suministro de agua
potable en la zona rural
Ampliación de redes de agua potable en centros
poblados de la zona rural.

Û

Urbano
El servicio de acueducto no cubre las 24 horas del día, por
racionamientos diurnos y nocturnos frecuentes.
Insuficiencia de infraestructura técnica y operativa.
La baja cobertura del servicio de gas natural domiciliario (26%)
en la cabecera municipal.
Ausencia de Internet y telefonía celular.
Rural
El corregimiento de El Cedro no cuenta con el servicio.
La cobertura del servicio de energía eléctrica en el área rural no
es del 100%.
Baja cobertura de la distribución de gas propano en los
corregimientos (cabeceras y zona rural).
Los corregimientos de Botillero y Hatillo de la Sabana, no
tienen instalado el servicio de acueducto rural.
Ausencia de instalación de líneas domiciliarias de teléfonos en
las cabeceras corregimentales.

Déficit cuantitativo de vivienda en la zona urbana y en la zona rural.
Mal estado de las viviendas en las zonas urbana y rural.

Mejoramiento de vivienda rural
Programa de vivienda de interés social zona
urbana
Proyecto de mejoramiento de vivienda Barrio Trino
Luna
Proyecto de mejoramiento de vivienda Barrio Las
Palmas
Construcción de soluciones de vivienda para
familias desplazadas.
Proyecto de mejoramiento de vivienda Comuna I

Û

Urbano
El 46.13% de las viviendas de la cabecera municipal, están en
regular y mal estado físico.
Ubicación de viviendas en zona de riesgo por inundaciones.
Ausencia de entidades públicas y privadas de financiación de
programas de vivienda.
Insuficiencia de proyectos de vivienda de interés social.
Construcción de viviendas en sitios inadecuados (utilización de
zonas vulnerables por inundación).
Rural
El 90% de las viviendas en los centros poblados están en mal

“El Municipio de El Banco
Magdalena aprovechará los

recursos que posee,
haciendo eficientes los

procesos de
comercialización, servicios,
pesca y agroindustria,
permitiendo que éstas

actividades repercutan en
el mejoramiento de las
condiciones de vida;
convirtiéndose en un
municipio productivo y
ordenado, donde la

población disfrute de las
condiciones ambientales, de
sus paisajes naturales, de
sus recursos hídricos, a
través de procesos de

protección, rehabilitación y
embellecimiento de todo su

territorio”.

L A P A R T I C I P A C I O N C O M U N I T A R I A

PLAN DE DESARROLLO
PLAN BASICO DE
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

VISION
ATRIBUTOS
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Metodología no ajustada a los avances tecnológicos.
Bajo interés por la lectura y la investigación.
Ambientes escolares inadecuados.
Currículos no ajustados a la realidad social, económica y cultural.
Deficiente preparación de los docentes.
Escasa participación de los gobiernos escolares en los asuntos

El estado de las instalaciones, en dotación y mantenimiento es
regular en la mayoría de las escuelas.
Falta de bibliotecas, mapotecas, ludotecas, laboratorios y ayudas

La cobertura de educación para el nivel preescolar y secundaria es

Los problemas de deserción y repitencia se dan en un porcentaje de
22% del total de los matriculados.

Ampliación de la planta física y básica de la Escuela
general Santander.
Construcción de la sala de informática del Colegio
Mixto de Bachillerato.
Construcción de tres aulas en el Colegio Santa
Teresa de Jesús.
Construcción y ampliación de escuelas en la zona
rural.

Û

Urbano
Mal estado físico de los centros educativos de primaria en todo
el municipio.
Déficit de aulas en las escuelas de los centros poblados y zona
rural.
La demanda de cupos para secundaria supera la oferta de los
centros educativos.
Subutilización de la capacidad instalada en los centros
educativos de secundaria
Los institutos técnicos y los de educación superior presentes en
el municipio no cuentan con sede propia.
Falta de universidades con programas presénciales de
educación superior en el municipio.
Alto índice de analfabetismo, acentuado en la población adulta.
Escuelas ubicadas a grandes distancias para los niños en
sectores rurales.

Carencia de espacios para prácticas culturales.
Carencia de identidad cultural propia por parte de la población

Mejoramiento y terminación de la infraestructura de
la casa de la cultura municipal.
Construcción de aula múltiple para teatro, danza,
música, cine y reuniones.
Adecuación y dotación de la escuela de música,
artes plásticas y artes escénicas.
Culminación y adecuación del “Teatro al aire libre
municipal”.
Construcción de escuelas en la zona rural.

Û
Urbano
Déficit de escenarios adecuados para llevar a cabo los
diferentes eventos culturales que se organizan en la ciudad.
No existe una clara reglamentación Municipal para preservar
los inmuebles arquitectónico con valor histórico.
No hay programas de educación a la comunidad para rescatar
los valores y la identidad cultura.
El festival de la cumbia tiene una visión muy localista, sin
proyección regional.

El bajo índice de la cobertura del servicio de agua potable destinado
al consumo humano; la pésima disposición de los desechos líquidos

La ingestión de alimentos contaminados que muchas veces no
tienen el control sanitario adecuado.
Las condiciones socioculturales y de analfabetismo de gran parte de

Desconocimiento de normas y comportamientos adecuados para la
preservación de la salud.
Desconocimiento de técnicas de saneamiento ambiental.

Construcción y/o remodelación de puestos de
salud en la zona rural.
Dotación de puestos de salud en la zona rural. Û

Urbano
Deficiente dotación del Hospital regional La Candelaria en la
Cabecera Municipal El territorio no posee la oferta de servicio
de salud especializada necesaria.
Escasa prestación de servicios de salud en la zona rural.
No hay continuidad en los programas sociales de salud.
Rural
Deficiente dotación de los puestos de salud, en las cabeceras
corregimentales
Infraestructura física en regular estado de los puestos de salud
en las cabeceras corregimentales.

“El Municipio de El Banco
Magdalena aprovechará los

recursos que posee,
haciendo eficientes los

procesos de
comercialización, servicios,
pesca y agroindustria,
permitiendo que éstas

actividades repercutan en
el mejoramiento de las
condiciones de vida;
convirtiéndose en un
municipio productivo y
ordenado, donde la

población disfrute de las
condiciones ambientales, de
sus paisajes naturales, de
sus recursos hídricos, a
través de procesos de

protección, rehabilitación y
embellecimiento de todo su

territorio”.

L A P A R T I C I P A C I O N C O M U N I T A R I A

PLAN DE DESARROLLO
PLAN BASICO DE
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L A P A R T I C I P A C I O N C OM U N I T A R I A
PLAN DE DESARROLLO

PLAN BASICO DE
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

VISION
ATRIBUTOS

Déficit de escenarios deportivos y recreativos.
Escaso apoyo institucional al deportista local.
Baja cobertura de prácticas deportivas apoyadas.
Baja o nula dotación de escenarios deportivos.
Las instalaciones deportivas y de recreación presentan un deficiente

Construcción de escenarios deportivos y de
recreación en los centros poblados de la zona
rural.
Construcción parque natural La Placenta
Construcción muelle turístico Poza del Cesar.
Construcción de parque Recreacional calle 9 con
carrera 10.

Û

Urbano
Las canchas deportivas no cuentan con equipamiento
complementario.
Falta de conciencia ciudadana de la comunidad, para el cuidado
y conservación de los escenarios recreativos y deportivos.
El estadio San Mateo no cuenta con las áreas necesarias para su
ampliación y mejoramiento
Rural
Insuficientes escenarios deportivos en el área rural.
Los parques y plazas existentes, con algunas excepciones, están
en mal estado o sólo cuentan con el lote de terreno, en el ámbito
urbano y rural.
Deficiencia en la dotación de los elementos mínimos para los
parques y zonas de recreación, en el ámbito urbano y rural.
Desaprovechamiento de los paisajes naturales para la recreación
en el municipio.

Carencia de escenarios para el desarrollo de entidades asociativas.
Construcción “Casa Campesina Comunal” en Los
Negritos
Construcción de la iglesia vereda Mata de Caña

Insuficiencia de centros de comercialización de productos

Desaprovechamiento de la oferta agropecuaria para generar valor

Remodelación y ampliación del mercado público.
Construcción de la planta de procesamiento y
aprovechamiento de cítricos. Û

Baja cobertura y apoyo a la población sin ventaja social y
económicamente.
La cobertura de los hogares de bienestar es insuficiente en todo
el municipio.
Insuficiente asistencia a la población de la tercera edad.
Déficit de equipamientos de Bienestar social.
El parque automotor del cuerpo de bomberos es obsoleto e
insuficiente.
La capacidad actual del cementerio esta copada.
Urbano
Deterioro de las infraestructuras complementarias del sector
comercial y bienes públicos.
Desaprovechamiento de la ventaja comparativa del municipio
para el desarrollo de la agroindustria.
Inexistencia de sistemas modernos de pago en el sector
comercial.
Los servicios de apoyo al comercio son inoperantes.
Conflictos de uso del suelo en la zona comercial.
Inexistencia de un modelo de desarrollo que integre las ventajas
comparativas con una estrategia de desarrollo del sector
terciario y del subsector agroindustrial.
Inexistencia de programas de investigación de posibilidades de
ampliación de la oferta en el sector comercial.
Descoordinación de las políticas de sectores privado y público.
Rural
Restricciones de la demanda y oferta por externalidades tales
como al orden público y el mal estado físico de las vías.

“El Municipio de El Banco
Magdalena aprovechará los

recursos que posee,
haciendo eficientes los

procesos de
comercialización, servicios,
pesca y agroindustria,
permitiendo que éstas

actividades repercutan en
el mejoramiento de las
condiciones de vida;
convirtiéndose en un
municipio productivo y
ordenado, donde la

población disfrute de las
condiciones ambientales, de
sus paisajes naturales, de
sus recursos hídricos, a
través de procesos de

protección, rehabilitación y
embellecimiento de todo su

territorio”.
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4.2 OBJETIVOS, ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS
P L A N B A S I C O D E O R D E N AM I E N T O T E R R I T O R I A L M U N I C I P I O D E E L B A N C O 2 0 0 0 – 2 0 0 9

L A P A R T I C I P A C I O N C OM U N I T A R I A
ESTRATEGIAS PROGRAMAS Y PROYECTOS

1. ESPACIO PUBLICO
Invertir en vías e infraestructura de servicios públicos.

Facilitar la presencia de entidades que fortalezcan la oferta de

Fomentar las formas de asociación entre los comerciantes, para
fortalecer la economía.

Brindar información a los productores y comerciantes sobre la
mas adecuada de ejercer su actividad.

Fortalecimiento de la estructura operativa del sector comercial y

Þ

U1 Recuperación del Espacio Público y demás Bienes Públicos.
U2 Reglamentar el Uso del Espacio Público y las Zonas Verdes.
U3 Construcción Parque Forestal Recreativo de Inasika.
U4 Construcción del Parque Forestal Recreativo Los Mangos.
U5 Compra de Predios en el área urbana, para la construcción de

bienes públicos.
U6 Reglamentación la Densificación Urbana en Lotes de

Crecimiento Prioritario.
U9 Implementación del Código de Urbanismo Municipal.

R1 Reglamentación del Uso del Espacio Público a nivel de
los Corregimientos del Municipio de El Banco.

R2 Adecuación e Integración al Espacio Público los
Escenarios Naturales de las Ciénagas de Chilloa y
Zapatosa.

2. CONSERVACION Y PROTECCION DE LOS RECURSOS NATURALES
Estimular la conservación de los recursos naturales en los suelos

declarados de protección y de manejo integral, bajo criterios de
sostenibilidad ambiental, económica y social.

Incentivar al pescador, agricultor y ganadero, a través de
programas de seguimiento, para una producción de mayor

Fomentar las formas de asociación entre los productores
(pescadores, agricultores y ganaderos), para fortalecer la economía.

Otorgar capacitación a la mujer, para que pueda participar
activamente en la economía de su región.

acuerdos municipales para administrar las
áreas de manejo integrado.

Diseñar un modelo de desarrollo económico que aproveche las
ventajas comparativas y estimule la creación de ventajas competitivas
frente a la región.

Þ

UR1 Conformación del Distrito de Manejo Integrado de Ciénagas
y Ecosistemas Compartidos.

UR2 Proyecto Educativo de Civismo, Ambiente Sentido hacia lo
Nuestro.

UR3 Dragado del río Magdalena, Sector comprendido entre Mata
de Caña y San Roque Brazo de Mompox.

U8 Construcción y Mantenimiento de Areas de Protección de
riberas (Ciénagas y Ríos Adyacentes al Perímetro Urbano).

R3 Conservación y Reforestación de Riberas de los Ríos Cesar
y Magdalena (Brazo de Mompox).

R4 Declaración de los Cerros de Botillero y El Cabrito como
Zonas de Protección y Reserva Municipal.

R5 Reglamentación y Control del Uso y Explotación de las
Áreas de Playones.

R6 Reforestación de Áreas Erosionadas.
R7 Promoción e Implementación de Sistemas Silvo

Pastoriles.
R8 Implementación de Programas de Educación Ambiental

para la Recuperación de Ciénagas.
R9 Prohibición, Vigilancia y Control del Vertimiento

Directo de Aguas Negras a las Ciénagas y Ríos.
R10 Repoblamiento Ictiológico de Ciénagas.
R11 Reglamentación para la Protección de la Fauna

Silvestre.
R12 Dotación de jaulas para el fomento de la acuicultura en

los corregimientos a orillas de las ciénagas de Chilloa y
Zapatosa.

R13 Recuperación y Repoblamiento de Manglares en las
Ciénagas de Palomeque, Chilloa y Zapatosa.
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L A N B A S I C O D E O R D E N AM I E N T O T E R R I T O R I A L M U N I C I P I O D E E L B A N C O 2 0 0 0 – 2 0 0 9
L A P A R T I C I P A C I O N C OM U N I T A R I A

ESTRATEGIAS PROGRAMAS Y PROYECTOS
3. SISTEMA VIAL

Impulso de programas de competitividad, basadas en capacitación
del capital humano.

Desarrollar programas que definan, preserven y adecuen áreas que
soporten la implementación del sector agropecuario.

Impulso a cadenas productivas, para garantizar la provisión de los
insumos y materia prima del sector secundario.

Formación del capital de apalancamiento, o apoyo al sector
Þ

UR4 Terminación del Puente sobre el Río Cesar en la vía El Banco
– El Burro.

UR5 Pavimentación Asfáltica de la Vía El Banco – Chimichagua.
UR6 Pavimentación Asfáltica de la Vía El Banco – El Burro.
UR7 Pavimentación Asfáltica de la Vía El Banco – Guamal.
UR8 Construcción del Terminal Fluvial de Pasajeros.
UR9 Construcción del Puente sobre el Brazo de Mompox en la Vía

San Roque - Cantera.
UR10 Construcción de la Avenida Perimetral del Río, Carrera

Primera entre calles 6 y 14.

U9 Mejoramiento y Adecuación Red Vial Urbana.
U10 Adecuación y ampliación de la Carrera 13 (Vía al Puente).
U11 Adecuación de la Carrera 16, entre Calles 7 y Diagonal 15.
U12 Adecuación de la Carrera 2 (Calle del Comercio).
U13 Adecuación de la Calle 7ª o Nueva.
U14 Construcción de Anillo Vial de la Calle 9 (Calle Delicias)

R14 Adecuación y Rectificación de la Vía Tamalamequito –
Algarrobal.

R15 Adecuación y Rectificación de la Vía San José –
Aguaestrada - Menchiquejo.

R16 Pavimentación de la Vía Las Delicias - Belén
R17 Adecuación y Rectificación de la vía Km 13 – El

Barranco Chilloa
R18 Adecuación y Rectificación de Vía Carreteable

Menchiquejo - El Cedro.
R19 Adecuación y Rectificación de la Vía Menchiquejo –

Caño de Palma.
R20 Adecuación y Mantenimiento de Carreteable Algarrobal

Caimanera.
R21 Adecuación y Mantenimiento de Carreteable Algarrobal

Garzón.
R22 Adecuación de las Vías Carreteables del Corregimiento

El Cedro.
R23 Adecuación y Rectificación de la Vía Km 10 – Botillero.
R24 Adecuación y Rectificación de la Vía Km 4 – Hatillo de

la Sabana.
R25 Adecuación y Mejoramiento de la Vía Hatillo de la

Sabana – Islitas.
R26 Arreglo y Mantenimiento de las Vías Internas de los

Corregimientos y Veredas del Municipio.

4. SANEAMIENTO BASICO Y SERVICIOS PUBLICOS
UR11 Construcción del Plan Maestro de Acueducto y

Alcantarillado.
UR12 Clausura del Actual Relleno Sanitario de la Sabana de las

Flores.

U15 Finalización de la Construcción de la Planta de Tratamiento
del Acueducto de la Cabecera Municipal.

U16 Revisión Técnica del Diseño y Construcción del Plan
Maestro de Acueducto.

U17 Revisión Técnica del Diseño y Construcción del Plan
Maestro de Alcantarillado.

U18 Construcción del Sistema de Manejo de Residuos Sólidos.
U19 Educación Comunitaria para la Clasificación y Selección en

la Fuente de Residuos Sólidos.

U20 Ampliación de la Cobertura del Servicio de Gas Natural
Domiciliario.

U21 Ampliación de la Cobertura del Servicio de Energía
Eléctrica en el Perímetro Urbano.

R27 Proyecto de Saneamiento Básico Rural.
R28 Construcción, Mejoramiento y Adecuación de Acueductos

en las Cabeceras Corregimentales y Veredas.
R29 Ampliación de Cobertura y Mantenimiento de

Electrificación Rural.
R30 Manejo y Disposición Final de los Residuos Sólidos en los

Corregimientos y Veredas.
R31 Letrinización de Viviendas Rurales.
R32 Construcción del Alcantarillado para el Corregimiento de

Belén.

Organizando el crecimiento urbanístico, alrededor de la actual área
desarrollada, densificándola y propiciando las condiciones necesarias,
para el desarrollo integral y autosuficiente.

Ampliando la cobertura de servicios públicos básicos, para las
futuras construcciones y desarrollo de vivienda de interés social.

Controlando el crecimiento urbanístico a través de la
racionalización y organización de los espacios subutilizados.

5. VIVIENDA

Elevando la prestación y cobertura de los servicios públicos

Propiciando la equidad en el sistema tarifario y de medidas acorde
con los estratos sociales.

Þ

Þ

U22 Aplicación de Tarifa Especial de Valorización para Lotes
Urbanizables.

U23 Aplicación del Cobro de Impuesto para Viviendas con Lotes
Urbanizables.

U24 Construcción de Viviendas de Interés Social.
U25 Reubicación de Viviendas Ubicadas en Zona de Riesgo por

Inundación.
U26 Finalización de los Programas de Vivienda de Interés Social

en Marcha.

R33 Mejoramiento de Vivienda Rural.
R34 Reubicación de Viviendas Ubicadas en Zonas Anegadizas

de las Cabeceras Corregimentales y veredales
R35 Construcción de Vivienda de Interés Social
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ESTRATEGIAS PROGRAMAS Y PROYECTOS
6. EQUIPAMENTO

UR13 Adecuación, Dotación y Operación del Centro de
Investigaciones y Estudios Ambientales La Florida.

UR14 Construcción de Malecón Comercial Plaza Almotacén
UR15 Construcción de Concentraciones Escolares.
UR16 Construcción de Central de Mercadeo Regional.
UR17 Construcción del nuevo Estadio Municipal.

U28 Adecuación de las Instalaciones (en obra negra) del Hotel de
Turismo para Centro de Educación Técnica y Tecnológica.

U29 Construcción de Centro de Educación Superior.
U30 Construcción Sala de Informática y Biblioteca Virtual.
U31 Construcción de la Sede Regional del SENA.
U32 Optimización del Servicio de Salud en el Hospital Regional

“La Candelaria”.
U33 Dotación de Equipos al Centro y Puestos de Salud.
U34 Mejoramiento y Dotación del Ancianato.
U35 Compra de Lote, Diseño y construcción de Cementerio

Municipal.
U36 Dotación de la Casa de la Cultura.
U37 Realización de Eventos Culturales dirigidos a la Danza, el

Baile y el Folclore para Jóvenes y Adultos.
U38 Adecuación del Estadio San Mateo para Eventos Múltiples.
U39 Construcción de Polideportivo, hacia el Área de Expansión

Urbana.
U40 Adecuación y Construcción de Canchas Múltiples.

U41 Construcción de Parques.
U42 Adecuación y Mantenimiento de Parques.
U43 Construcción de Centro de Atención Social.
U44 Reubicación de la Estación de Policía.

R36 Mejoramiento de Instalaciones Locativas a Colegios y
Escuelas Rurales.

R37 Ampliación de Cobertura Dotación del Bachillerato SAT.
R38 Realización de Eventos Recreativos y Culturales.
R39 Dotación de Implementos Culturales.
R40 Creación y Dotación de Escuela de Música.
R41 Promoción de Grupos Folclóricos a nivel Rural.
R42 Dotación de Mobiliario, Equipo y Drogas a Puestos de

Salud Rurales
R43 Mantenimiento y mejoramiento de campos deportivos.
R44 Dotación de Implementos Deportivos.
R45 Dotación de Mobiliario e Implementos Deportivos para

Escuelas Rurales.
R46 Adecuación de Canchas Múltiples de escuelas rurales.
R47 Ampliación de la Cobertura del Servicio Telefónico
R48 Dotación de material didáctico y equipos para la

transferencia de técnicas pedagógica a colegios y centros
de Escuelas Rurales.

R49 Terminación de la construcción y dotación de mobiliario,
equipos y drogas del puesto de salud de Tamalamequito.

7. COMPETITIVIDAD
UR18 Adquisición de Predios Destinados a la Zona de Desarrollo

Empresarial Campesino.
UR19 Construcción del Distrito de Riego y Adecuación de la Zona

de Desarrollo Empresarial Campesino.
U45 Terminación de la Construcción de la Sede del Cespa.
U46 Gestión de la Productividad Pesquera.

R50 Adecuación del proyecto piscícola de ASPABE en Belén.
R51 Parcelación y Titulación de Tierras en Corregimientos,

especialmente Belén.
R52 Mejoramiento y Adecuación del Balneario en las Playas de

Algarrobal.


